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EL REDACTOR GENERAL. 

Cádiz domingo 28 de noviembre de 1813. 

ORDEN DE LA PLAZA. —Gefe de dia : El teniente-coronel Don Francisco No°-Uer coman
dante del 4. ° batallón de Voluntarios. Parada: los cuerpos de la guarnición 
Honda y Teatro: Milicias. -

El lunes 29 del corriente se celebrará en la casa de mi morada consejo de Guerra de venérales aue 
presulire, para juzgar la causa formada en, virtud de real ¿rden al mariscal de campo Don José 

, ,-,T y n?r?°r. a'-eP'-ese"c««™ i™ dirigid á la anterior Regencia, y después publico con 
• e titulo tíe«posición de los agravios que leh». hecho Sfc. debiendo reunirse dicho Cons'jo después 

t «**&& Ía"TA de Ef/rÍtu-sanÍ0 » ?«e °e &iá « tas 9• de la mañana en el convento de 
JSuestru ¿señora del Cumien—Valdes. t i¿ .' ... 

IMPRESOS. 

Gacela (fe la Regencia del 27--Inserta el dis
curso pronunciado en las dos Garuaras' por el 
príncipe-regente de Li-Gmn'Bretaña, á la aper
tura del parlamento el 4 del corriente , felici
tándolas por los brillantes sucesos de los exér-
citos del Norte de la Europa y de Ja penín
sula, y por la unión cordial y sistema de guer
ra entru las potencias aliadas, que producirán 
seguramente la libertad de todos los pueblos 
empegados en la lucha contra el gefe de la 
Francia—Sigue la proclama dirigida por la Di
putación provincial de Aragón á los pueblos de 
la misma provincia, con motivo de su instalación 
él 7 de este mes—Concluye la Gacela con la 
circular del comandante-general del Campo de 
San Roque, por la cual dispone, dé acuerdo con 
n junta de Sanidad, que las cuarentenas de 15 
füas por mar y tierra mandadas guardar con 
Cádiz queden reducidas á 8 ; en atención á ha
llarse ya libre del mal que la afligía. 
• Diario mercantil de! 27— Un editor de otro pe

riódico publica sus votos por que al general Ba
llesteros, que permanece olvidado en Ceuta á 
¿ansa de su españolismo-, se le confíe la'forma
ción y organización, do un exército formidable 
tíñ' las Andalucías , donde es querido y/respeta-? 
do—Un carioso pregunta al Duende délos cu
fies :ú está en ánimo de hacer lo que le dic
tó el general Doile en el articulo que tuvo á 
bien comunicarle I—El mismo contesta al Enve
jecido advirtiéndole que así como hizo el elogio 
de los individuos del tribunal especial de Guer
ra y Marina, que , apesar de la epidemia, han 
subsistido en Cádiz , así también debió haberle 
hecho de los subalternos que igualmente se ha
llan cumpliendo con su deber; sin que hubie
ra estado de mas nombrar á los que sin licen
cia han tomada las de viliadiego; y propone en 
P. D. que se prive de su sueldo á los que an
dan huidos ,' y se aplique su importe en socor
ro de las viudas de ios militares. 
' -Conciso del 27—inserta el boli-tin de Buona-

parte de que dimos noticia en el Suplemento al 
Redactor 896. (Véase) — Escriben de Réus el 13 
del corriente habérsenos pasado el. gobernador 

de Tortosa, en cuya plaza existen dos partidos. 
Procurador general-de la nación-y • del reí, 

núm. 422—Un sepancuantos de política pestífe
ra , pues en el susodicho parrafute se trata de. 
la epidemia (cosa adecuada- para un tratado de 
política; pero para Beitran, lo mismo es cabrito 
que can); noticias en blanco, porque no apare
cen; y seis páginas de apuntes de Cortes, son 
las partes que componen el bellísimo é molto 
interesantísimo Procuratore genérale de la bona 
andanza de este dia. -

Diario de la tarde del 26—Plática contra franc--
masones y rapto de-Cortes. 

Él Duende de ¡os cuféts, num. 119—El bruja 
F:oripi, en su sexta curta, da cuenta al Duende 
de las observaciones que ha hecho en varios pue
blos sobro su modo de eludir lá contribución 
extraordinaria de G'^rra, y sus temores de que 
otro tanto suceda con la Directa que vá á es
tablecerse, en razón de que muchos ayuntamien
tos han minorado sus productos en las relaciones 
juradas que han dado, substrayéndose así á la 
.mas noble dé sus obligaciones. En posdata re
fiere las. providencias tomadas por los intenden
tes para el acopio de provisiones "en los pue
blos por dónde ha de trasladarse á Madrid la 
Regencia del reino, reducidas á copiar lá cir
cular y remitirla á les ayuntamientos. Estos're
claman y exponen á SS'. _'SS.: y en esta y esotras 
vendrá S. A., no hallará que comer, y ' acaso 
ni alojamiento, por lo rífenos decente. 

N O T I C I A S . 

Baxo-Rhin 1. ° de octubre.—La fortaleza 
antes tan importante de Erenbreitslein , si
tuada en el que hoi es principado de Nassau, 
en la orilla derecha del Rhin , y demolida 
en 1801, parece que llama ahora la aten
ción de la Francia. En estos últimos días 
se han empleado varios ingenieros franceses 
con gran numero de trabajadores en limpiar 
los ; escombros', componer ¡as ruinas, y le
vantar nuevas obras de fortificación. No 
creemos que su intento sea reedifteajr i» fpr-
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taleza ; pero s í , según todas las apariencias, 
establecer una cabeza de puente para pro
teger e lde 'Coblenza. También se asegura 
que se construirán varios fuertes á lo largo 
del Baxo^Rhin. (Gac. de Lisboa.) 

T R I B U N A L E S . , 

Juzgado de Primera instancia—Zí¿ lunes 29 
del présenle mes, á las diez de la mañana , en 
¿a sala de Junios del tribunal del Consulado, se 
da principio á los estrados de la causa que se 
sigue en el juzgado de Primera instancia contra 
Iros {res comisionados del cabildo eclesiástica 1/ el 
vicario capitular. 

(GOBIERNO. 
¿unta tfe Sanidad ( Dia 27.) — Desde las 8 de 

Oíiet á i<ts de hai han sido enterrados 8:pa¿ 
ááveres , en estos términos: del Depósito, 3 ni. 
ñas: del,..hospital del Qárn\en, 1 muger: de las 

parroquias directamente , 1 hombre, y 3 mugeres. 

-_: P A R T E S « B Í ^ G R A F I C O S . 

Dia 27.—Desde las 12 de ayer á lasdehoi . 
Trabajos : los mismos anunciados en el Redactor 

anterior—En el campamento de La algaida , en el 
Troeadero , ha hecho ejercicio un batallón, de iñ* 
fardes españoles. 

CÁPjTÁm* DEL PUERTO 
pía *3.— Oe.de Ins 13 -le ayer ft l'-** de boi hau entrado los hn. 

û*3a piguiente! ; De Mulla y ¡Vlabpn falitclio ingles Ana, con 

Jbol/f»;». De Sibila U'l» tíu'í. y uu charanguera esM. con aceite? 

Xtibon y ladrillos. De Salou un Jnud id. con " aguardiente. De la 

»d>Lí dé Beraeri» y €94(51 un míjt., esn trigo y. gauado vacuno. 

CÓRÍES. 

Dia 26 en la noche. — Conformé al dictamen 
de la comisión de Legislación , sobre dudas 
consultadas por el ayuntamiento de Madrid , se 
decía ir o que la renovación de sus individuos debe 
hacerse, como se determino ya á consulta del 
del Puerto de Santa María (sesión del 25); con
siderándose el hig^r de tos que hayan sido elec
tos por reemplazo, seguri se explica en el decreto 
de 10 de m,urzo do este año. 

ponfprmc •*( tHt'lánrieii de la comisión dé Ha
cienda se desaprobaron varios arbitrios sobre es
pecies de consumo , propuestos por la Diputa-, 
c-i.on provincial de Asturias para acudir a las 
fictas de los diputadas de Cortes ; acordándose' 
que la suma necesaria al efecto se realice por 
aumentó de la contribución directa. 

Conformé al dictamen tle la eornisióli de In
fracción de Constitución , e-o, la queja del bo
ticario Doii Cristoval AlVaréz, de Veracruz , se 
decidió -"haber -Inga* á formación de causa, y que 
se exija la responsabilidad alg<i>beruadoA; de aque-
Ha plaza Don José Q.uevedo. 

Se mandó quedar sobre la, mesa el dictamen 
de la misma comisión "sobré efi expediente de 
Don Ricardo Meade, y el dé la comisión de 
Legislación en la queja de Don Luis MeJendez-
Bruna contra el secretario de Graok» y-Justicia. 
Duii Antonio Cüuo-.Ma.uuel. 

Se dio cuenta del dictamen de la, comisión 
de Legislación ^n una consulta del tribu
nal supremo de Jw&idá acerca de si debia 
cbmpícrCfieír 'rá ía •,c?rprt»lel minqucs.,de Campo. 

Sagrado, gefe-político que fue de Galicia, ante 
el decano de la s*tr« que debe instruir el su
mario en la causa que esta .mandada formar 
contra e l ; lo que apoya la comisión. Después 
de una prolixa discusión quedó sin resolverse 
ei punto. 

Continuó la discusión pendiente , desde la se
sión del 15 , sobre el reglamento del Diario de 
Cortes ; y habiéndose hablado largamente por 
vanos Señores diputados en el mismo sentido del 
Señor García Page , que repitió lo que en aquella 
sesión dixo sobre el excesivo sueldo que se pro
pone para los oficiales de sesión y redacción, 
se mandó,vólver á la comisión el artículo para 
su arreglo, sin que fuese aprobado alguno; y 
se levantó la sesión. 

Dia 27. -—Parte de Sanidad de La-isla de 
León: 2 párvulos. 

Se devolvió al Gobierno , para que oyese el 
consejo de Estado, el plan que sin este requi
sito enviaba de derechos que habían de impo
nerse á ios géneros estancados que volvían al 
libre comercio^ 

Sé concedió permiso á tos Señores Don y Sen-
manat, diputados suplentes por Cataluña, para 
que puedan regresar á se provincia, estando 
ya en caminí los propietarios. 

Se dio aviso del fallecimiento en Xcrez del 
Señor Ximenez Coronado , diputado spor La-
Mancha, 

Se aprobó una indicación del Señor Castillo, 
para quq los procesados como reos en los su
marios , euya formación toca según la Constitu
ción al decano de la sala del tribunal suprema 
de Justisia que haya de conocer de la causa, 
comparezcan ante el mismo magistrado. 

Se concedió peraiiso para dos rifas de fincas; 
sujetándolas al pago de 10 por ciento, segun dic
tamen de la comisión de Hacienda; y previ
niéndose al Gobierno proponga los medios de 
asegurar en lo sucesivo la iegalidad de tales ope
raciones. El Señor Traver hizo la indicación 
de que para el repartimiento de cédulas y re
caudación de dinero en estas mismas dos rifas 
tomase el Gobierno ¡as seguridades convenientes;, 
y asi se aprobó. 

El Señar Yandiola leyó una exposición de 
la provincia de Álava, que anunciando haber.; 
salvado de la rapacidad enemiga , por el patrio
tismo y celo, de su tesorero , once millones y, 
medio de reales,, en créditos, jos ofrece á dis-, 
posición del Congreso. El Señor Yandiola hizo, 
indicación de que se manifieste á aquella pro-, 
vincia y á su digno tesorero la gratitud del 
Congreso j y así fue aprobado. 

La junta suprema de Sanidad , con fecha.del 
3&, y refiriéndose á informe de su. comisión me
dica ¿expone desde Cádiz que dentro de 5 ó.ít' 
dias: juzga podrá declararse en sanidad aquel 
pueblo—Enteradas. 

A excitación de la secretaria de las Corta»,, 
qué expuso no haberse expresamente extinguido* 
el pósito de Cádiz., aunque cu lo resuelto «obre 
stt tienda (¡sesión del 25) se da así por supuesto,, 
se declaró estarlo efectiva mente. 

-Se entró en la discusión del dictamen de, 
la comisión de Hacienda, sobje la propuesta he,-
cha por la Diputación provincial de Cádiz en 
los términos siguientes Í 

" L» Diputación provincial «Je Cádiz, á. utora,-
bre de su provincia, ofrece: .; 
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1.° :DDS m¡H<Jn«is.de ronTcs vellón por-el va-. 
Jor tic las rentas provinciales hasta el fin de es
te año. 

2 . ° El préstamo decretado por tas Curtes 
»n 16. de noviembre ultimo, ó sea una autici-
.pacion equivalente al valor de un tercio de la 
contribución directa. 

3 . « El primer tercio de la misma contribuí 
•ciou diie. t a , deducida la tercera pai te de su 
•impoite para rcinlegiar tu autioipucion pedida 
«cguu el artículo 6 . a del misino decreto. 

4 . ° Por el préstamo de articulo 2. ° y la 
contribución anticipada del 3 . = se tacilitarán 
desde luego seis millones dp reales al liquidar 
-según la condición coaita , <-«ya cantidad reu
nida á los dos millones del artículo 1.9 for
man un total de ocho millones 

Puia poiler realizar esta oferta considera de 
absoluta necesidad la aprobación y sanción de 
ios artículos siguientes: 

1 .° En et momento que el Gobierno aprue
be y admita la propuesta hecha por la Dipu
tación, á nombre de su provincia, cesarán y que? 
darán extinguidas todas las rentas provmciaks, 
eus agregadas , y estancadas, sin necesidad de 
nueva orden, y ateniéndose á la letra y tenor 
del decreto de 13 de setiembre para la contri
bución directa, 

2 . 6 Para el pago y seguridad de esta an
ticipación se consignarán los productos de la 
misma contribución directa; y en su defecto, cuan? 
d o por algún caso imprevisto ó fortuito IR» pu-
dieiea realizarse, ge admitirán en las aduanas 
d e la provincia en pago de todos derechos y 
arbitrios los créditos de los prestamistas, y se 
recibirán también á cuenta de cualquiera con
tribuciones establecidas ó que se estableciesen 
basta la final extinción de dichos créditos. 

3 . a Como la consignación y seguridad de
terminadas en la condición anterior no tienen 
nías objeto que él reiiitrego de la anticipación 
decretada por las Corles en 1(5 del ..presente y 
tercio primero de la contribución directa, y los 
dos millones que se dan por resarcimiento de 
los. productos de Rentas provinciales hasta fin 
de diciembre de este año deben exigirse por re
partimiento en la provinciaj se autorizara á 
ia Imputación para que pueda hacer este re
partimiento y exija de sus pueblos el valor cor
respondiente á esta cantidad, con arreglo ai a r 
tículo 339 de la Constitución. 

4. ° Para remover las dificultades iusepara-
bles de la creación dé ésta nueva provincia, y 
que ya ha experimentado su Diputación al prac
ticar las diligencias prevenidas en el artículo 12 
de la instrucción de 13 de setiembre último, y 
en cumplimiento de la orden de S. A. de 39 
de octubre anterior, es indispensable que las Cor
tes señalen la parte que corresponda a esta pro
vincia de la cuota asignada en la de Sevilla. 
A este fin} la Diputación se encarga de reu
nir y presentar á las Cortes loóos los datos, no
ticias y antecedentes que dieron los puebiosde 
*u -demarcación, y sirvieron p j u a j a ib.rm.HC.ion 
del censo de la riqueza territorial é industrial 
del año: de 1799., y para regular el supo 
comercial que se le reparta servir.in los esta
dos cWparaüi«os de U» riqueza de este ramo que 
existen en las mismas Cortes, según.el articulo 22 
del decreto de 13 de setiembre ya citado: iodo 
con el objeto ds realizar cuanto antes el repar-

mn 
limienio del ciipo que se l e asigne, asegurando 
de este modo m . s y nías el justo y pronto rein
tegro d é l o anticipado, y que el Gobierno per
ciba ó descueute la diferencia, que resulte de 
la comparación del impoite del préstamo con 
el ile ia contribución. 

5 . ° Los ayuntamientos r<tendrán el produce 
lo de la contribución consignado á la extinción 
del presla.no según lo vayan -recaudando, y no 
le darán salida ni dispondrán de parle «launa 
sin los cHirrc.spoiidieiii.s libramientos de la Di
putación, otorgados a favor del ayuntamiento de 
Cali / , , quien distribuirá sus recaudaciones o en* 
tradas entre los prestamistas en las épocas con
ven ten ti s, en razón de las existencias y del res
pectivo h.iber, con conocimiento déla Diputación;, 

6. ° Para quitivr todo embarazo y dificultad^ 
y en consideración á lo dispuesto en el articu
lo 6. 3. del decreto de 21 del presente que se es* 
tabiezcan inmediatamente los derechos de entrada 
y . salida sobre los efectos estancados. 

7. ° Los artículos precedentes serán suncio* 
nados por un decreto de tas Cor l e s , sin Cuyo 
requisito no pueden tener eiécu>; y este decre
to se publicará solemnemente en todos los pue
blos de la provincia." 

La comisión reduce su informe á presentar la 
siguiente minuta d e decreto^ que fue aprobada 
en todas sus partes: 

,\ Las Cortes, en vista de la oferta que la í ) i* 
putacion provincial de Cádiz ha hecho á la Re
gencia en 2 3 del presente^ y queriendo dar á 
esta benemérita provincia una prueba de la con
sideración que tas merecen los generosos esfuer* 
zos con que se utiticipa á socorrer las urgen
cias del Gobierno , decretan: Pr imero : por e.l 
equivalente , hasta fin del presente año, de las 
rentas provinciales y sus agregadas, por el de la 
anticipación decretada en 16 de noviembre úi« 
t i m o , y por él del primer tercio de la con
tribución directa en el año próximo, deducida 
de él la tercera parte de su importe para 
feintegrar la de ia dicha anticipación, según el 
articulo 6. 8 dé dicho deert ío, admitirá la l í e -
geucia los 8 millones de reales vellón que oíiú-
ce la. Diputación provincial de G.dlizj a saber: 
dos millones por el primer equivalente, y seis 
por e l - d e tos dos restantes. S e g u n d o : quedan 
e-xüug-uid.as para siempre , desde el día eor qué 
se verifique la entrega de dicha Cantidad , las 
rentas provinciales , sus agregadas, las un posi
ciones equivalentes a ia contribución cxlrai r lina
ria dé Guerra; y , finalmentej todus Jas que pre
viene el decreto de las Cortes extraordinarias 
de 13 de setieinbe ú l t imo , y el Gobierno pu; 
blicaráen el mismo día su cesación. Tercero: igual
mente quedará «xt tnguido el estanco de to
dos los ramos que determina el citado decreto 
de 13 de set iembre, desde el (Ka en que las 
Corles fixe-n Ws derechos que han de devengar 
los efectos desestancados por rentas generales, 
que no será mas 4arde.de! 30 de abril de 1814. 
C u a r t o : para que la Diputación provincial dé 
Cádiz pueda reintegrar á los prestamistas lo9 
oefio millones de reales , especificados en el 
art iculo 1. 5 j como lo exige la • .religiosidad de 
su contrato, lo liara , á saber: para los seis nú-
llones equivalentes a las anticipaciones de ta 
Contribución directa, con loss 'medios que señala 
él decreto de 21 del ac tua l ; y para el de los 
dos millones equivalentes á líi* lentas suprimí* 
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das, por un aumento de esta cantidad á la cuota 
que tiene que repartir eu la provincia para la 
contribución directa del próximo año. Quin
to: la diferencia que pueda haber entre los expre
sados equivalentes , y la cuota que corresponda 
á la provincia de Cádiz en la distribuida á la 
la de Sevilla, por el citado decreto de 13 de 
setiembre último, se compensará respectivamente 
en el reparto que ambas provincias hicieren de 
ella. Sexto : lo sancionado eu este decreto no 
entorpecerá de ningún modo en la provincia de 
Cádiz el exacto cumplimiento de lo mandado 
por las Cortes para el perentorio establecimien
to de la contribución directa." 
• La comisión de Hacienda apoya con senti
miento la dimisión de Don Miguel Lobo (se
sión del 25); proponiendo que se entienda para 
cuando la junta de Crédido público salga de 
Cádiz ; y que el Gobierno manifieste á este 
ciudadano distinguido cuan satisfecho se halla 
ol Congreso de sus servicios, consultando su 
plaza.—Aprobado. 

El director general de la Armada, obtenido 
permiso , se presentó acompañado de considera
ble número de oficiales en el salón del Congre
so ; y subiendo á la tribuna, honor que le fue 
dispensado , se expresó eu estos términos: 

"El cuerpo general de la Armada tiene hoi 
el liotior de presentarse al augusto Congreso na
cional para tributarle las mas expresivas gracias 
por el decreto expedido anteayer sobre la igual
dad de los sueldos de los oficiales de marina 
con los de infanteria del exército. Estimula tam
bién su gratitud á los dignos representantes de 
la nación las maestrías de plata que V. M. por 
•«o. rasgo de su liberalidad y .de su justipia.se 
ha dignado conceder á los comandantes de bu
ques de guerra; y es otro bien inestimable pa-
ra el cuerpo el reglamento de sueldos de reti
ro del exército que V". M. ha hecho también 
extensivo á la Armada nacional. Empero no 
son estos solos los principios que la animan : lo 
que empeña mas. y mas su reconocimiento es 
Ja idea de que el Congreso soberano , en sus 
gloriosas tareas, á un mismo tiempo que de 
Ja felicidad general de la nación se ocupa de 
la particular de todos los ramos y cuerpos de 
ella. Asíque la Marina mira estas gracias como 
los preliminares del engrandecimiento y esplen
dor que ha tenido eu otros tiempos, y a que la 
provocan y llaman las riquezas y recursos ina-
golables de la monarquía, su situación geográ
fica y relaciones políticas. Las sabias medidas 
tomadas ya por V. M. para la existencia de 
fondos suficientes aseguran la subsistencia de to
dos los empleados ; la fuerza física y moral d» 
los exércitos y armada, columnas déla monar
quía ; y la integridad é independencia de la 
nación. ¡ Gloria inmortal á .tan dignos rep.resen-
t tules !"—El Señor presidente contestó en los 
.términos de estilo. 

La comisión de Arreglo de secretarias , sobre 
la propuesto del Gobierno para asegurar la suer
te de los ex-secrelarios del Despacho que se hallen 
eu el caso del de^ Marina Don José Vázquez 
Figucroa , es de dictamen : 1 ° que disfruten 
los mismos goces ó sueldos que obtenían antes 
de ser promovidos n secretarios , sujetos ;i los 
descuentos correspondientes: 2 3 que si no tenían 
antes destinos, ó era de poca consideración en 
concepto del Gobierno, proponga la asignación 
que juzgue deber señalarse : 3 = que en todo 
caso conserven ia consideración y honores de 

consejeros de Estado. Aprobóse la primera y 
segunda parte del dictamen, desechada una 
indicación del Señor Ostolaza para que se pi
diese al Gobierno, antes de la resolución ^co
pia del oficio de desestiraiento que le pasó el 
citado Don José Vázquez Figucroa; declarán
dose no haber lugar á votar sobre la última. 
El Señor Antillon hizo entonces indicación de 
que se constituyese en estos términos: 3 o con
servarán la consideración y honores de que 
gozaban antes de ser promovidos á secretarios 
del Despacho ; y asi fue aprobado. 

Se mandó imprimir el dictamen de la misma 
comisión sobre la planta de secretarias del Des
pacho, que propone el Gobierno ; á fin deque 
el Congreso pueda proporcionarse la instrucción 
conveniente antes de la discusión, 

Conforme á dictamen de la comisión de 
Legislación se declaró que debían hacerse de 
nuevo las elecciones para diputados de Corles 
en las provincias de Coruña y Betanzos—Le
vantóse la sesión pública,quedando el Congres» 
en secreta. 

Cádiz 2 7 = En la iglesia de PP. agusli-
nos se han cel ebrado hoi, a expensas de sus 
amigos, honras por el alma del Sr. Don 
José Mexia , diputado en las Cortes ge
nerales y extraordinarias por la provincia 
de Santa-fe de Bogotá. Lo lucido del con
curso y la magestad del aparato fúnebre 
recordaban en silencio a los verdaderos 
amantes de la patria los desvelos con que 
en su favor trabajo este su malogrado re
presentante. 

_ , . , 
TEATRO DEL BALÓN. 

Sombras chinescas, con TÍstosas figuras y deco
raciones. Se executarán las escenas siguientes-

1.a El Doctor Corneta—2.* La Fantasma del 
lugar— 3.a Una gran corrida' de toros, én la que 
se verá el despejo de la plaza con la tropa-y mu. 
sica , sus picadores , banderilleros , matador ,. mu. 
las que saquen el toro muerto, y cuanto pueda con: 
tribuir á la mas completa diversión del público—A 
continuación se presentarán varios preciosos fuegos 
píricos—Concluidos estos, una niña de poca edad 
executara varias suertes de física—Dando fin al todo 
de la función con una graciosa pantomima de ma
gia, titulada El nacimiento de Arlequín en la que se 
verán varios vuelos, un famoso gigante, y dos drago. 
nes—De orden del Gobierno no se permite fumar en 
el teatro, como igualmeule el dar silbidos ni gritos, 
por exigirlo qú el decoro público, y la conservación. 
general— Para mayor comodidad del público se des. 
pucharán desde las diez hasta la una de la mañana, 
los palcos, lunetas y tablillas en el cafe de la Fu. 
mu, frente del teatro principal ,y desde las' dos de 
la tarde en el teatro del Balón.—Entrada general, 
2 reales: Palcos principales,^: Palcos -segundos y 
platea, 20—Lunetas primeras, 3 reales: ídem según. 
das, 2 : Tablilla, 2.—Se principiará u las 4. 

TEATItO. 
El hijo de cuatro padres (com. en 3 actos)— 

Boleras (por las Señoras Mercandoti y Muñoz 
y ios Señores Luengo y García)—La locura fingí* 
da) saínete—A las 7. 

IMPÍÍENTA DEL 'ESTAnd-MAYoit-GEinsTt A L 
á cargo de P. Ponce : año de 1813. 
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